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En términos de lo dispuesto por los artículos 40 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 43, fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 77, fracción XXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Puebla y 18 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, presento la siguiente memoria que contiene mis 

actividades legislativas, de representación y gestión, correspondiente al 

primer periodo de receso del Quinto Año de Ejercicio Constitucional de la 

presente Legislatura, comprendido del 16 de marzo de 2018 al 31 de mayo 

del año en curso. 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO   

2. INTRODUCCIÓN  

La presente memoria de actividades nace de una prerrogativa 

constitucional que me asiste en mi carácter de Diputado Local, 

representante del Distrito XIII, con cabecera en Puebla, Puebla. Asimismo, el 

presente ejercicio logra transparentar e informar a mis representados, la 

función legislativa del que suscribe. 

 

En ese contexto, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, mi función legislativa en su ejercicio se divide 

en: legislativa, fiscalizadora, de representación y de gestión; por lo tanto, el 

desarrollo de la presente memoria toma base ello y divido mis actividades 

en: legislativas, de representación y gestión. 

 



El desarrollo de mi actividad legislativa, comprende la participación en el 

proceso legislativo a través de la sesiones extraordinarias que se celebraron el 

pasado 13 de abril y 17 de mayo del año en curso; en la cual se aprobaron 

diversos Convenios de Colaboración entre el Gobierno del Estado y los 

Municipios de Tepeyahualco, Oriental y Libres que tienen como finalidad 

potenciar el desarrollo económico de nuestra Entidad, así como reformas a 

diversos ordenamientos. Además, se tomo protesta constitucional al 

Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento de Tlanepantla. 

 

Por otra parte, mi actividad de representación, comprende la asistencia a 

reuniones y eventos institucionales y oficiales, la atención que brindo de 

manera habitual a mis representados en las oficinas del Congreso del Estado, 

las visitas a colonias de mi distrito y la atención que brindo a medios de 

comunicación mediante entrevistas en la sede del Congreso derivado de mi 

encargo como Presidente de la Comisión Permanente que inició funciones en 

este periodo de receso, Presidente de la Mesa Directiva en las Sesiones 

Extraordinarias que se informan, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional e integrante de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política.  

 

Finalmente, mi actividad de gestión, comprende la respuesta formal y apoyo 

que brindo a mis representados, quienes hacen uso de su derecho de 

petición, lo que genera un vinculo institucional con las dependencias del 

orden Federal, Estatal y Municipal, que conforme a sus facultades resuelven 

sus problemas más inmediatos. 

 



 

La naturaleza de la comisión permanente deriva de los artículos 59 a 62 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 61, fracción I, 

inciso a); 79 a 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; y los numerales 38 a 41 del Reglamento Interior del 

Congreso, órgano legislativo que entra en funciones durante los periodos de 

receso. En el periodo que se informa se me designo Presidente de la 

Comisión Permanente del primer periodo de receso del Quinto Año de 

Ejercicio Constitucional. 

En ese sentido, se celebraron un total de 12 sesiones, los días 16, 20 y 26 de 

marzo; 06, 12, 16 y 23 de abril; 02, 07, 16, 21 y 28 de mayo del año en curso. 

3.1 Actividades Legislativas   
3.1.1 Comisión Permanente   

 

26 de marzo de 2018 

• Asistencia a Reunión Ordinaria de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Combate a la Corrupción. 

• Asistencia a Reunión Ordinaria de la Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información. 

• Asistencia a Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios. 

10 de abril de 2018 

• Asistencia a Reunión Ordinaria de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal. 

12 de abril de 2018 

• Asistencia a Sesión de la Junta de Gobierno, en la que aprobamos el 

orden del día de la Sesión Extraordinaria de 13 de abril. 



13 de abril de 2018 

• Asistencia a Reunión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico. 

• Asistencia a Sesión Extraordinaria, en la aprobamos Convenios de 

Colaboración para la prestación de Servicios Públicos por parte del 

Gobierno del Estado. 

17 de  mayo  de 2018 

• Asistencia a Sesión Pública Extraordinaria, en la que aprobamos la 

designación y toma de protesta constitucional del Presidente Municipal 

Sustituto del Ayuntamiento de Tlanepantla. 

• Asistencia a Reunión Ordinaria de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal. 

31 de mayo de 2018 

• Asistencia a Sesión de la Junta de Gobierno, en la que aprobamos el 

orden del día de la Sesión Ordinaria del primero de junio del año en curso. 

 
 

3.1 Actividades Legislativas   

3.2 Actividades de Representación 
3.2.1  Audiencias y Visitas de Distrito  

Con el firme compromiso que tengo con la ciudadanía, tuve la 

oportunidad de atender audiencias con vecinos de colonias que integran 

el Distrito XIII, lo que realizó de manera ordinaria en el edificio sede del 

Congreso del Estado, sumando un total de 12 audiencias ciudadanas. 

 
 

3.2.2 Medios de Comunicación  
 

Sostuve entrevistas con diversos medios de comunicación en el edificio 

sede del Congreso, tratando temas derivados de mi trabajo legislativo 

como Presidente de la Comisión Permanente e integrante de la Junta de 

Gobierno. 



3.3 ACTIVIDAD DE GESTIÓN 

MES  GESTIÓN  PETICIONARIO  ESTADO 

Abril    

 

Juguetes para el día 

del niño. 

Escuela Primaria 

“Carmen Alam” 
Concluido  

Mesa Directiva de la 

U.H. La Rosa 
Concluido 

Comisión de 

Festejos del Barrio 

del Parral  

Concluido  

Mayo  

Apoyo Médico 

Hospitalario. 

Barrio del Carmen  Concluido  

Barrio del Parral  Concluido  

Lomas del Cinco de 

Mayo   
Concluido  

10 de Mayo  Concluido  

Apoyo económico 

para festejos de Fiesta 

Patronal. 

 

 

Barrio del Parral 

 

Concluida  

Solicitud de botes de 

pintura. 

Escuela Primaria 

Alfredo V. Bonfil 
Trámite  

Regalos para 

celebración del día de 

las madres. 

Esc. Prim. 

Defensores de la 

República  

Concluida.  

En el periodo que se informa, se atendieron un total de 10 gestiones, de las 

cuales 1 se encuentra en trámite y 9 concluidas . 



4. MEMORIA FOTOGRÁFICA 
4.1 Actividad Legislativa   

Comisión Permanente 

de 16 de marzo  

Comisión Permanente 

de 20 de marzo  

Comisión Permanente 

de 26 de marzo  



Comisión Permanente 

de 06 de abril  

Comisión Permanente 

de 12 de abril  

Sesión Extraordinaria 

de 13 de abril  



Comisión Permanente 

de 16 de abril  

Comisión Permanente 

de 23 de abril  

Comisión Permanente 

de 02 de mayo  



Comisión Permanente 

de 07 de mayo  

Sesión Extraordinaria  

de 17 de mayo  

Comisión Permanente 

de 16 de mayo  



Comisión 

Permanente  de 21 

de mayo  

Comisión 

Permanente  de 28 

de mayo  

Comisión de 

Hacienda y 

Patrimonio Municipal  

de 17 de mayo  



5. CONCLUSIONES  

 

La presente memoria de actividades, marca la resta final de nuestro último 

año de Ejercicio Constitucional, del cual, sigo convencido que el único 

camino es la unidad de todos los sectores de la sociedad para generar el 

bienestar y desarrollo de Puebla, porque su participación es fundamental para 

la construcción de proyectos que nos beneficien a todos, en tramo por venir 

que queda es redoblar esfuerzos y continuar con el trabajo legislativo y de 

gestión, función principal que nos asiste como Legisladores. 

 

Sin duda, el reto es importante para el suscrito, y desde que inicio la 

Legislatura mi compromiso principal es y será acercar al Poder Legislativo con 

los ciudadanos, resolver sus problemas más comunes de manera inmediata, 

escucharlos para transmitir su sentir en mi actividad legislativa, todos juntos, a 

través del diálogo y la tenacidad de nuestro trabajo, podremos generar una 

mejor Puebla para nuestras familias. 

 

No tengo duda que el trabajo legislativo es la principal manera que he tenido 

de acercarme a la ciudadanía, resalto que ha sido un honor presidir la 

Comisión de este periodo de receso que concluye. 


